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Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2022. 
 

Asunto: Tesis y Jurisprudencias de julio y agosto de 2022. 
 
Por medio de la  presente se hacen de su conocimiento la selección de tesis aisladas y jurisprudencias 
emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relacionadas con la materia aduanera y comercio exterior que pueden ser de utilidad en la defensa de 
sus asuntos, publicadas en la revista digital del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y en el 
Semanario Judicial de la Federación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondientes a 
los meses de julio y agosto 2022,  cuyos rubros son los que a continuación se mencionan y están 
disponibles para su consulta en la página de la CLAA en la siguiente dirección electrónica 
https://www.claa.org.mx/circulares-claa/jurisprudencias-relevantes-en-materia-de-comercio-
exterior/2020.html esta herramienta cuenta con un buscador que le facilitará la localización por 
palabra.  
 

TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

1. NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE EN LAS REVISIONES DE ESCRITORIO O GABINETE. 
ES VÁLIDA LA PRACTICADA POR ESTRADOS, CONFORME A LA REGLA GENERAL PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 134 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO EL CONTRIBUYENTE 
NO ES LOCALIZADO EN EL DOMICILIO FISCAL POR NO HABITARLO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2013) 
 

2. COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMA LA 
LEGALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO POR EL QUE SE REVOCARON LOS PERMISOS 
OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE ENERGÍA PARA IMPORTAR HIDROCARBUROS PARA FINES 
DISTINTOS A SU COMERCIALIZACIÓN. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA Y NO A UNO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 
 

3. COMPROBANTES FISCALES EMITIDOS POR UNA EMPRESA INCLUIDA EN EL LISTADO DEFINITIVO 
GLOBAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA DECLARATORIA 
DE NULIDAD DE DICHO LISTADO POR SU EMISIÓN EXTEMPORÁNEA NO CONFIGURA LA COSA JUZGADA 
REFLEJA NI TIENE EL ALCANCE DE IMPEDIR QUE LA AUTORIDAD EJERZA SUS FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN PARA ACREDITAR LA MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES DE LOS 
CONTRIBUYENTES QUE LES HUBIERAN DADO EFECTOS FISCALES. 
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TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

 

1. IX-P-2aS-66 DEVOLUCIÓN DEL SALDO A FAVOR. REGLAS PARA EL ESTUDIO DE SU PROCEDENCIA Y 
EXISTENCIA EN LA SENTENCIA.  

2. VIII-P-2aS-775 DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS.- CASO EN QUE CONSTITUYE RESOLUCIÓN FAVORABLE AL 
PARTICULAR. 
 

3. VIII-CASR-2NOE-11 PAGO DE LO INDEBIDO. ES PROCEDENTE LA DEVOLUCIÓN RESPECTO DE UN 
CRÉDITO FISCAL QUE FUE PAGADO Y DESPUÉS DECLARADO NULO PARCIALMENTE, EN RELACIÓN CON 
EL EXCEDENTE INDEBIDAMENTE ENTERADO. 

 

4. IX-P-2aS-50 VISITA DOMICILIARIA. NATURALEZA JURÍDICA Y OBJETO DE LAS ACTAS PARCIALES, LA 
ÚLTIMA ACTA PARCIAL Y EL ACTA FINAL. LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA ANTES DE LA REFORMA 
PUBLICADA EL 08 DE DICIEMBRE DE 2020. 
 

5. IX-J-1aS-7 NOTIFICACIÓN POR BUZÓN TRIBUTARIO. REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR PARA 
CALIFICARLA DE LEGAL, CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO LO CONSULTE. 
 

6. VIII-P-2aS-776 RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRATÁNDOSE DE ENAJENACIÓN DE 
DESPERDICIOS. CASO EN EL QUE SE ESTÁ OBLIGADO. 
 

7. IX-P-1aS-33 DOBLE TRIBUTACIÓN.- SOCIEDAD DE PERSONAS (PARTNERSHIP), CUANDO SE 
CONSIDERAN COMO TRANSPARENTES. 
 

8. IX-P-2aS-56 ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. SE ACTUALIZA EL SUPUESTO PARA SU CONSTITUCIÓN 
CUANDO UNA SOCIEDAD MERCANTIL EN TERRITORIO NACIONAL ADQUIERA Y EXPORTE VEHÍCULOS 
AUTOMOTRICES EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES DE OPERACIÓN DE SU PARTE RELACIONADA.-  
 

9. IX-P-1aS-40 RECONOCIMIENTO ADUANERO. PUEDE EXTENDERSE DEL PLAZO DE CINCO DÍAS PREVISTO 
EN LOS ARTÍCULOS 153-A DE LA LEY ADUANERA Y 200 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ADUANERA, 
ÚNICAMENTE BAJO CAUSAS DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS 

 

10. IX-P-1aS-39 PRINCIPIO DE INMEDIATEZ. SE RESPETA CUANDO DURANTE EL PRIMER O SEGUNDO 
RECONOCIMIENTO ADUANERO, DE MERCANCÍAS DE DIFÍCIL IDENTIFICACIÓN, SE LEVANTA EL ACTA DE 
MUESTREO RELATIVA. 
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11. IX-P-1aS-38 PRINCIPIO DE INMEDIATEZ. NO SE TRANSGREDE CUANDO EL ACTA DE IRREGULARIDADES 
SE LEVANTA HASTA QUE SE RECIBE EL DICTAMEN DE LABORATORIO CORRESPONDIENTE A LA TOMA 
DE MUESTRA DE LA MERCANCÍA DE DIFÍCIL IDENTIFICACIÓN, SUJETA A RECONOCIMIENTO 
ADUANERO. 
 

 

Cualquier duda o comentario como siempre quedamos a sus órdenes, así como para la recepción de 
sugerencias o retroalimentación que puedan servir para la mejora respecto a dicha herramienta. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de sus 
actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico Normativa 
de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
juridico@claa.org.mx  
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TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EN MATERIA DE COMERCIO 

EXTERIOR DE JULIO Y AGOSTO DE 2022. 
 

TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Tesis: V.2o.P.A.1 A (11a.), Undécima Época, Registro: 2025157, Tipo de Tesis: Aislada, Publicación: viernes 26 
de agosto de 2022, Materia(s): (Administrativa). 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE EN LAS REVISIONES DE ESCRITORIO O GABINETE. ES 
VÁLIDA LA PRACTICADA POR ESTRADOS, CONFORME A LA REGLA GENERAL PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 134 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO ES LOCALIZADO EN 
EL DOMICILIO FISCAL POR NO HABITARLO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2013).  

Hechos: La parte quejosa promovió juicio de amparo directo en contra de la sentencia dictada en un juicio de 
nulidad, en la que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa estimó que la notificación de la resolución 
determinante en las revisiones de gabinete puede realizarse por estrados en términos de la regla general prevista 
en la fracción III del artículo 134 del Código Fiscal de la Federación, cuando el contribuyente no es localizado en 
el domicilio fiscal (por no habitar el mismo). 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es jurídicamente correcto notificar por 
estrados la resolución determinante emitida en las revisiones de escritorio o gabinete en términos de la regla 
general prevista en la fracción III del artículo 134 del Código Fiscal de la Federación, cuando el contribuyente no 
es localizado en el domicilio fiscal por no habitarlo, toda vez que la norma especial que las regula, contenida en 
los diversos 48, fracciones I y IX y 136 de la misma codificación (vigente en 2013), no prevé tal supuesto. 

Justificación: Lo anterior, porque los artículos 48, fracciones I y IX y 136 citados establecen una norma especial 
en materia de revisiones de gabinete o escritorio, toda vez que regulan la facultad de la autoridad hacendaria de 
solicitar determinados documentos a los particulares y definen la forma y el lugar en que debe realizarse la 
notificación de dicha solicitud y la resolución fiscal. No obstante, no regulan el supuesto de que el contribuyente 
no sea localizado en el domicilio fiscal (por no habitarlo); de ahí que resulte jurídicamente procedente acudir a 
la norma general para subsanar esa omisión, es decir, a la fracción III del artículo 134 de dicha codificación, la 
cual prevé que en el caso de que el contribuyente no sea localizado, procede realizar la notificación por estrados. 
Lo anterior es así, ya que el principio de especialidad no implica que se abandone y desconozca por completo la 
legislación general, pues en el caso de que esta última prevea alguna figura, institución o hipótesis cuyo manejo 
sea necesario en el tratamiento jurídico que se dé a la situación que se actualiza en el caso concreto, y que no se 
contempla en el ordenamiento especial, el intérprete y aplicador del derecho pueden consultar la expresada 
disposición general que en origen había abandonado, para subsanar dicha situación. Esto no implica que cuando 
el intérprete o aplicador de la norma sea una autoridad, actúe fuera de lo previsto en la ley, en contravención al 
principio de que las autoridades sólo pueden realizar lo que expresamente prevea ésta, ya que en el referido 
supuesto la autoridad aplica precisamente las disposiciones expresas de la norma general, con el objeto de 
subsanar la omisión de regulación existente en la especial; de ahí que no pueda decirse que su actuación sea 
ilegal o fuera del marco legal. Por lo tanto, es válido que la notificación de la resolución determinante en las 
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revisiones de gabinete pueda realizarse de forma diferente a la prevista en la disposición especial señalada, por 
no regular lo procedente cuando el contribuyente no es localizado en el domicilio fiscal (por no habitar el mismo) 
pues, como se ha destacado, es jurídicamente correcto acudir a la norma general referida y realizar la notificación 
por estrados. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO. 

Amparo directo 120/2019. 1 de septiembre de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez. Secretario: Iván 
Güereña González. 

 

Tesis: VI.1o.A.11 A (11a.), Undécima Época, Registro: 2025036, Tipo de Tesis: Aislada, Publicación: viernes 05 
de agosto de 2022, Materia(s): (Común). 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN EL QUE SE RECLAMA LA LEGALIDAD 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO POR EL QUE SE REVOCARON LOS PERMISOS OTORGADOS POR LA 
SECRETARÍA DE ENERGÍA PARA IMPORTAR HIDROCARBUROS PARA FINES DISTINTOS A SU 
COMERCIALIZACIÓN. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y NO A UNO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES.  

Hechos: Tanto el Juez de Distrito en Materia Administrativa como el Juez de Distrito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República, estimaron carecer de competencia, por razón de especialización, para 
conocer de un juicio de amparo indirecto en el cual se reclamó la legalidad del procedimiento administrativo por 
el que se revocó el permiso otorgado por la Secretaría de Energía para importar gasolina. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que cuando en el amparo indirecto se reclama 
exclusivamente la legalidad del procedimiento administrativo por el que se revoca un permiso para importar 
hidrocarburos para fines distintos a su comercialización, son competentes los Juzgados de Distrito en Materia 
Administrativa, ya que en razón de la naturaleza del acto reclamado no se requieren conocimientos 
especializados en materia de competencia económica. 

Justificación: Lo anterior es así, toda vez que cuando la parte quejosa no es un distribuidor de gasolina, el acto 
reclamado encuadra en la materia administrativa genérica, pues la legalidad del procedimiento administrativo 
reclamado no tiene que ver con la competencia y libre concurrencia del mercado de hidrocarburos, sino que se 
trata de una situación específica que regula la revocación de un permiso, lo que es competencia de un Juzgado 
de Distrito en Materia Administrativa en general y no de un órgano especializado en competencia económica, 
pues no habrá lugar a analizar la rivalidad que se genera entre empresas que contienden en un mercado para 
vender sus bienes o servicios ni el libre acceso a los consumidores y productores en un mercado en condiciones 
de igualdad, toda vez que la problemática planteada gira en torno a la legalidad de la revocación del permiso 
otorgado para importar gasolina, con fines distintos a su comercialización. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Conflicto competencial 2/2022. Suscitado entre el Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 
de Juicios Federales en el Estado de Puebla y el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República. 15 de junio 
de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretaria: María del Rosario Hernández García. 

 

Tesis: I.10o.A.10 A (11a.), Undécima Época, Registro: 2024988, Tipo de Tesis: Aislada, Publicación: viernes 15 
de julio de 2022, Materia(s): (Administrativa). 

COMPROBANTES FISCALES EMITIDOS POR UNA EMPRESA INCLUIDA EN EL LISTADO DEFINITIVO GLOBAL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE 
DICHO LISTADO POR SU EMISIÓN EXTEMPORÁNEA NO CONFIGURA LA COSA JUZGADA REFLEJA NI TIENE EL 
ALCANCE DE IMPEDIR QUE LA AUTORIDAD EJERZA SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN PARA ACREDITAR LA 
MATERIALIDAD DE LAS OPERACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES QUE LES HUBIERAN DADO EFECTOS FISCALES.  

Hechos: La persona que dio efectos fiscales a comprobantes fiscales emitidos por un contribuyente incluido en 
la lista definitiva a que alude el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, pretende beneficiarse de la figura 
de la cosa juzgada refleja, derivado de que en forma posterior al ejercicio de las facultades de comprobación –
revisión electrónica–, el contribuyente que expidió dichos comprobantes obtuvo fallo anulatorio de la resolución 
que lo incluyó en el listado mencionado; de ahí que estima que no está obligada a acreditar la materialidad de 
las operaciones a que aquéllos se refieren, pues no puede analizarse la eficacia de los comprobantes fiscales al 
constituir cosa juzgada. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando un contribuyente da efectos fiscales 
a los comprobantes fiscales expedidos por una empresa incluida en el listado definitivo global previsto en el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, del que se declaró su nulidad por haberse emitido 
extemporáneamente, no se configura la cosa juzgada refleja, ni impide que la autoridad ejerza sus facultades de 
comprobación, pues no existe un análisis concreto sobre la materialidad e idoneidad de cada uno de los 
comprobantes fiscales. 

Justificación: Lo anterior, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que la 
primera parte del procedimiento previsto en el artículo 69-B referido se dirige al sujeto a quien se le imputan los 
actos o actividades, puesto que su finalidad es verificar que el contribuyente que emitió las facturas cuente con 
los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o comercializar los bienes 
(capacidad operativa); extremo que de no acreditarse genera la declaratoria con efectos generales de que el 
universo de comprobantes fiscales que expidió no producen efectos; pero no son las operaciones en lo individual 
y respecto de casos específicos lo que verifica la autoridad fiscal, sino hasta que se inicia la oportunidad de que 
los terceros que los adquirieron regulen su situación; de ahí que aun cuando el contribuyente que expidió los 
comprobantes obtenga una declaratoria de nulidad respecto de la resolución que lo incluyó en la lista definitiva 
a que alude el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación por su emisión extemporánea, ello no implica que 
el contribuyente que les dio efectos fiscales pueda beneficiarse de la figura de la cosa juzgada refleja, si no agotó 
la instancia prevista en tal precepto, en la que pudiera existir un pronunciamiento ex profeso sobre las 
operaciones en lo individual; por lo que si en forma posterior la autoridad fiscalizadora ejerce sus facultades de 
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comprobación, tal contribuyente debe acreditar la materialidad de las operaciones que sustentan los 
comprobantes fiscales, pues al no existir un pronunciamiento sobre su idoneidad y valía, ello permite a la 
fiscalizadora verificar el debido cumplimiento de sus obligaciones fiscales y, de no acreditarse tal extremo, se 
hace patente la posibilidad de restarles eficacia fiscal; máxime que esos procedimientos no son excluyentes entre 
sí, pues incluso el Alto Tribunal ha sostenido que en el evento de que en la instancia prevista para los terceros 
en el procedimiento contenido en el artículo 69-B del código señalado, de no dictarse la resolución en tiempo, 
resultaría infructuoso constreñir a la autoridad a emitir un pronunciamiento, ya que para tales efectos tiene 
expedita la facultad contenida en el artículo 42 del ordenamiento mencionado. 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 408/2021. 28 de abril de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretaria: Mayra Susana 
Martínez López. 
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TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

IX-P-2aS-66 

DEVOLUCIÓN DEL SALDO A FAVOR. REGLAS PARA EL ESTUDIO DE SU PROCEDENCIA Y EXISTENCIA EN LA 
SENTENCIA.- Conforme a los artículos 40, primer párrafo; 50, quinto párrafo; y 52, fracción V, incisos a) y b), de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo si fue impugnada la resolución, en la cual fue negada 
la devolución de un saldo a favor, entonces, estamos en presencia de un juicio de plena jurisdicción, y por ende, 
la parte actora no solo debe desvirtuar la presunción de legalidad de los fundamentos y motivos, sino además 
tiene la carga procesal para demostrar su derecho subjetivo a la devolución, y en ese orden debe examinarse en 
el fallo. Por tal motivo, debe considerarse que en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 67/2008, así como en su 
ejecutoria, fue establecido que la plena jurisdicción tiene como finalidad examinar la procedencia y la existencia 
del derecho subjetivo a la devolución para evitar un innecesario reenvío a la autoridad fiscal, pues el Tribunal 
tiene facultades no solo para anular la negativa de la devolución, sino también para reconocer el derecho 
subjetivo y condenar a la autoridad para que entregue las contribuciones, de ahí que, el Tribunal no debe, por 
regla general, declarar la nulidad para el efecto de que la autoridad analice nuevamente la solicitud de 
devolución. Lo anterior implica que en la sentencia debe considerarse que la desvirtuación de la presunción de 
validez no genera la demostración del derecho subjetivo, pues son dos cargas probatorias diferentes por 
disposición expresa del primer párrafo del referido artículo 40. Por tal motivo, también debe tomarse en cuenta 
que en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 132/2012 (10a.) y en su ejecutoria, fue interpretada la porción normativa 
"el Tribunal deberá previamente constatar el derecho que tiene el particular" en el sentido de que la procedencia 
y la existencia del derecho subjetivo deben incluso examinarse de oficio, porque es una excepción a la regla 
general relativa a que las Salas no puedan pronunciarse respecto de argumentos o aspectos no hechos valer por 
las partes. Así, fue precisado que su constatación tiene como fin evitar que el Tribunal ordene la devolución sin 
haber verificado si el contribuyente tiene derecho a ella con lo cual se evita la generación de un beneficio 
indebido, ya que no debe condenarse a la autoridad si no está demostrada esa procedencia y la existencia; de 
ahí que, inclusive deben examinarse de oficio. Empero, si el Tribunal no tiene los elementos para examinar la 
procedencia y la existencia, entonces, solo debe declarar la nulidad del acto impugnado para el efecto de que la 
autoridad las analice. En este contexto, en la sentencia deben precisarse y analizarse los fundamentos y los 
motivos que sustentan la presunción de validez del acto impugnado; y posteriormente, si en el expediente hay 
los medios probatorios suficientes para analizar de fondo la procedencia y la existencia, en consecuencia, 
atendiendo el caso, deberá reconocerse la validez del acto impugnado o declarar su nulidad condenando a la 
autoridad fiscal a la devolución. 

 

PRECEDENTES: 
VIII-P-2aS-725 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 379/16-03-01-8/2810/16-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión realizada a distancia el 11 de marzo de 2021, por unanimidad de 5 
votos a favor.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez. (Tesis aprobada en 
sesión a distancia de 15 de abril de 2021) R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 56. Julio 2021. p. 320. 

IX-P-2aS-1 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 21126/17-17-08-5/124/20-S2-09-02.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 24 de febrero de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
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Magistrado Ponente: Alfredo Salgado Loyo.- Secretario: Lic. Enrique Camarena Huezca. (Tesis aprobada en sesión de 24 de febrero de 
2022) R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 3. Marzo 2022. p. 160. 

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 

IX-P-2aS-66 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 21122/17-17-01-2/97/20-S2-10-02.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 30 de junio de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 
Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretario: Lic. Heber Aram García Piña. (Tesis aprobada en sesión de 30 de junio de 2022), R.T.F.J.A. 
Novena Época. Año I. No. 8. Agosto 2022. p. 168. 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
(RESOLUCIONES FAVORABLES) 

VIII-P-2aS-775 

DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS.- CASO EN QUE CONSTITUYE RESOLUCIÓN FAVORABLE AL PARTICULAR.- El 
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, al señalar en su párrafo sexto, que la orden de devolución de 
impuestos no implicará una resolución favorable al contribuyente, debe interpretarse en el sentido de que en 
dicho precepto se establece que los efectos de la orden de devolución únicamente se limitan a la reintegración 
de cantidades señaladas como saldo a favor en las declaraciones presentadas por los contribuyentes, respecto 
de las cuales no existe más trámite, por parte de la autoridad, que la simple comprobación de que se efectuaron 
los pagos de las contribuciones que el particular declara haber hecho. En cambio, cuando se trata de resoluciones 
dictadas por autoridad competente, en las que atendiendo a las solicitudes de devolución presentadas por los 
contribuyentes y previo análisis de la documentación pertinente, se reconoce que existe un pago indebido de 
contribuciones, dichas resoluciones tienen el carácter de favorable al particular, y sólo pueden ser modificadas 
por el Tribunal Fiscal de la Federación, mediante juicio iniciado por las autoridades fiscales, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 36 del ordenamiento legal citado. 

PRECEDENTE: 
IV-P-2aS-158 Juicio No. 100(14)113/98/648/98.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, 
en sesión de 1° de diciembre de 1998, por unanimidad de 5 votos.- Magistrado Ponente: Dr. Gonzalo Armienta Calderón.- Secretario: Lic. 
José Antonio Rodríguez Martínez. (Tesis aprobada en sesión de 16 de marzo de 1999) R.T.F.F. Cuarta Época. Año II. No. 16. Noviembre 
1999. p. 32. 

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 

VIII-P-2aS-775 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 22051/16-17-07-2/287/18-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 14 de octubre de 2021, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.- Secretaria: Lic. Rosalía Álvarez Salazar. (Tesis aprobada en sesión de 14 de octubre de 2021). 
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 8. Agosto 2022. p. 176. 

 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VIII-CASR-2NOE-11 

PAGO DE LO INDEBIDO. ES PROCEDENTE LA DEVOLUCIÓN RESPECTO DE UN CRÉDITO FISCAL QUE FUE PAGADO 
Y DESPUÉS DECLARADO NULO PARCIALMENTE, EN RELACIÓN CON EL EXCEDENTE INDEBIDAMENTE 
ENTERADO.- De conformidad con el primer párrafo, del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta 2018, las autoridades fiscales tienen la obligación de devolver a los contribuyentes los importes que 
hubieran sido pagados indebidamente. Por ello, cuando el particular realiza el pago de un crédito fiscal que es 
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materia de un juicio de nulidad y posteriormente se declara nulo parcialmente, la autoridad tiene la obligación, 
cuando la sentencia queda firme, de devolver al particular el importe del excedente pagado, pues al haberse 
dejado insubsistente una parte del crédito, nace el derecho del particular a reclamar el importe indebidamente 
enterado. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 3023/18-11-02-6-OT.- Resuelto por la Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 11 de enero de 2019.- Sentencia: por mayoría de votos.- Tesis: por unanimidad de 
votos.- Magistrada Instructora: Mayra del Socorro Villafuerte Coello.- Secretario: Lic. Daniel Herrera Arizmendi. R.T.F.J.A. Novena Época. 
Año I. No. 8. Agosto 2022. p. 226  

 

IX-P-2aS-50 

VISITA DOMICILIARIA. NATURALEZA JURÍDICA Y OBJETO DE LAS ACTAS PARCIALES, LA ÚLTIMA ACTA PARCIAL 
Y EL ACTA FINAL. LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA ANTES DE LA REFORMA PUBLICADA EL 08 DE DICIEMBRE DE 
2020.- Del artículo 46 del Código Fiscal de la Federación desprendemos que las actas parciales, la última acta 
parcial y el acta final tienen las características siguientes: 1) no son actos de molestia, ya que no deben contener 
pronunciamientos sobre la situación fiscal del contribuyente y por tanto, no deben fundarse y motivarse, 2) 
deben únicamente reflejar las irregularidades que los visitadores hubieren detectado, ya que no deben 
determinar la situación jurídica del visitado, y 3) solo deben mostrar las actuaciones de los visitadores, así como 
las irregularidades que hayan detectado. Así, el acta final no es un documento que deba compendiar todas las 
fases de la visita, puesto que cada acta parcial y la última cumplen con esa finalidad, de modo que, el acta final 
debe solo dar cuenta si fueron o no formulados alegatos y exhibidas pruebas en contra de la última acta parcial, 
pero, sin calificar su idoneidad o mencionando si tienen conexión con los hechos u omisiones detectados. En 
este contexto, la circunstanciación implica detallar o pormenorizar la contabilidad, así como los discos, cintas o 
cualquier medio de procesamiento de datos que este tenga en su poder, o bien, de los objetos y mercancías que 
se encontraron en el domicilio visitado y la información proporcionada por terceros, que identifiquen los hechos 
u omisiones detectados en la visita. De ahí que, no es necesario que el visitador precise las normas jurídicas que 
a su juicio resultan aplicables, ni que exponga las razones por las cuales estima que los hechos u omisiones 
observados se adecuan a las hipótesis que dichas normas prevén; así como tampoco debe detallar el 
procedimiento para la determinación del crédito fiscal omitido, ya que ello le corresponde a la autoridad fiscal, 
como órgano administrativo, al emitir la resolución prevista en el artículo 50 del Código Fiscal de la Federación. 
Por tales motivos, la circunstanciación tampoco implica la mención de las operaciones aritméticas o el desarrollo 
del sistema previsto por la ley para el cálculo de las contribuciones fiscalizadas. Finalmente, lo señalado es acorde 
a lo expuesto por la Primera y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las ejecutorias del 
amparo en revisión 542/2016, los amparos directos en revisión 1703/2014, 3013/2015 y 5109/2016, así como 
de las tesis de jurisprudencias 2a./J. 99/2000, 2a./J. 71/2003 y 2a./J. 1/2015 (10a.). 

 

PRECEDENTE: 
VIII-P-2aS-758 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 369/19-02-01-3/842/20-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 3 de junio de 2021, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto con los 
puntos resolutivos.- Magistrada Ponente: Magda Zulema Mosri Gutiérrez.- Secretario: Lic. Juan Carlos Perea Rodríguez. (Tesis aprobada 
en sesión de 26 de agosto de 2021), R.T.F.J.A. Novena Época.  año I. No. 3. Marzo 2022. p. 465. 

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 
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IX-P-2aS-50 Cumplimiento de Ejecutoria en el Juicio de Amparo Núm. 299/2020, relativo al Juicio Contencioso Administrativo Núm. 
1410/17-19-01-5/1646/19-S2-08-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
en sesión de 2 de junio de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Lic. Rafael Estrada Sámano.- Secretaria: Lic. 
Elizabeth Camacho Márquez. (Tesis aprobada en sesión de 2 de junio de 2022) R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 7. Julio 2022. p. 310. 

 

IX-J-1aS-7 

NOTIFICACIÓN POR BUZÓN TRIBUTARIO. REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR PARA CALIFICARLA DE LEGAL, 
CUANDO EL CONTRIBUYENTE NO LO CONSULTE.- El artículo 134, fracción I del Código Fiscal de la Federación, 
dispone que la notificación electrónica de documentos digitales se realizará vía buzón tributario, para ello se 
realizará conforme a lo siguiente: i. Previo a la realización de la notificación electrónica, al contribuyente le será 
enviado un aviso, mediante el mecanismo elegido por el contribuyente; ii. Se emitirá el acuse de recibo que 
consista en un documento digital con firma electrónica que transmita el destinatario al abrir el documento digital 
que le hubiera sido enviado, por lo que las notificaciones electrónicas, se tendrán por realizadas cuando se 
genere el acuse de recibo electrónico en el que conste la fecha y hora en que el contribuyente se autenticó para 
abrir el documento a notificar; iii. Los contribuyentes contarán con tres días para abrir los documentos digitales 
pendientes de notificar. Dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquel en que le sea enviado el aviso al 
que se refiere el párrafo anterior; iv. En caso, de que el contribuyente no abra el documento digital en el plazo 
señalado, la notificación electrónica se tendrá por realizada al cuarto día, contado a partir del día siguiente en 
que le fue enviado el referido aviso; v. Las notificaciones en el buzón tributario, serán emitidas anexando el sello 
digital correspondiente. En tal virtud, a fin de considerar de legal la notificación por buzón tributario en un juicio 
contencioso administrativo federal, la autoridad demandada deberá exhibir: 1.- Aviso Electrónico de 
notificación, en la que se advierta, como mínimo, los datos del destinatario, día y hora en que fue enviado el 
documento digital a su buzón tributario, el o los correos electrónicos a donde fue enviado el aludido Aviso 
Electrónico, que contaba con tres días para abrir el documento digital enviado al buzón tributario, sello digital 
que autentica el documento, así como la cadena original. 2.- Constancia de Notificación Electrónica, en la que se 
observe, además de los datos referidos en el numeral anterior, se haga constar que el destinatario no consultó 
su buzón tributario, en razón de que no existe constancia de que autenticó con los datos de creación de su 
e.firma, para abrir el documento digital a notificar, dentro del plazo que le fue concedido, precisar cuándo se 
constituyó el cuarto día, a fin de estimarla como el día de notificación del acto y los datos relativos del acto a 
notificar, como puede ser número de oficio, fecha y funcionario emisor. 

(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/S1-8/2022) 

PRECEDENTES: 

VIII-P-1aS-750 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 816/18-17-07-6/AC1/1816/19-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 5 de marzo de 2020, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Samuel Mithzael Chávez Marroquín. (Tesis aprobada en sesión a 
distancia de 2 de junio de 2020) R.T.F.J.A. Octava Época. Año V. No. 46. Septiembre 2020. p. 205. 

VIII-P-1aS-829 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 648/19-06-01-1/254/21-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión realizada a distancia el 11 de mayo de 2021, por unanimidad de 4 votos 
a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio. (Tesis aprobada en sesión a 
distancia de 11 de mayo de 2021) R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 55. Junio 2021. p. 229. 
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VIII-P-1aS-875 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 2278/20-11-02-9/728/21-S1-01-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 19 de octubre de 2021, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretario: Lic. Samuel Mithzael Chávez Marroquín. (Tesis aprobada en sesión de 
19 de octubre de 2021). R.T.F.J.A. Octava Época. Año VI. No. 59. Octubre 2021. p. 248 

IX-P-1aS-8. Juicio Contencioso Administrativo Núm. 6010/18-07-03-1/608/20-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión realizada a distancia el 1 de marzo de 2022, por unanimidad de 5 votos 
a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio. (Tesis aprobada en sesión a 
distancia de 1 de marzo de 2022). R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 4. Abril 2022. p. 481.  

IX-P-1aS-20 Juicio Contencioso Administrativo de Tratados Internacionales Núm. 145/21-01-01-7/1871/21-S1-02-03.- Resuelto por la 
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión realizada a distancia el 29 de marzo de 2022, 
por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Ana Patricia López López. (Tesis 
aprobada en sesión a distancia de 29 de marzo de 2022) R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 5. Mayo 2022. p. 357.  

Así lo acordó la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la sesión pública transmitida 
utilizando medios telemáticos el día veintiocho de junio de dos mil veintidós.- Firman, el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente 
de la Primera Sección de la Sala Superior, ante el Maestro Roberto Carlos Ayala Martínez, Secretario Adjunto de Acuerdos de la Primera 
Sección de la Sala Superior, quien da fe. R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 8. Agosto 2022. p. 19. 

 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

VIII-P-2aS-776 

RETENCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TRATÁNDOSE DE ENAJENACIÓN DE DESPERDICIOS. CASO 
EN EL QUE SE ESTÁ OBLIGADO.- El artículo 1-A, fracción II, inciso b) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
establece que están obligados a efectuar la retención del impuesto al valor agregado que se les traslade, los 
contribuyentes que sean personas morales que adquieran desperdicios para ser utilizados como insumo de su 
actividad o para su comercialización. Por lo que debe interpretarse que el desperdicio debe ser considerado no 
en su forma de presentación, sino en el hecho de que se adquiera por un contribuyente como un insumo para 
su actividad habitual, o bien, para su comercialización, a efecto de que otro realice el reciclado o la 
transformación, de ahí que lo importante sean las características del bien que se está comprando, y si tales 
características coinciden con la naturaleza de desperdicio, y además, si el bien adquirido sirve como materia 
prima o insumo, para un ulterior proceso de transformación realizado por la propia persona moral o incluso, por 
un tercero, el adquirente del desperdicio, se encuentra obligado a retener el impuesto al valor agregado que le 
trasladen por la adquisición de dichos desperdicios. 

PRECEDENTES: 
V-P-2aS-497 Juicio No. 25234/03-17-08-5/734/05-S2-07-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 18 de abril de 2006, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- Magistrada Ponente: 
Silvia Eugenia Díaz Vega.- Secretaria: Lic. Adriana Domínguez Jiménez. (Tesis aprobada en sesión de 18 de abril de 2006) R.T.F.J.F.A. Quinta 
Época. Año VI. No. 68. Agosto 2006. p. 137. 

VIII-P-2aS-182 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 29517/15-17-13-7/AC1/1931/17-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 26 de septiembre de 2017, por mayoría 4 votos a favor y 1 voto 
en contra.- Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretario: Lic. Galdino Orozco Parejas. (Tesis aprobada en sesión de 26 
de septiembre de 2017) R.T.F.J.A. Octava Época. Año II. No. 16. Noviembre 2017. p. 459. 

IX-P-2aS-52 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 8776/18-17-08-7/1/20-S2-06-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 9 de junio de 2022, por mayoría de 4 votos a favor y 1 voto en contra.- 
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Magistrado Ponente: Juan Manuel Jiménez Illescas.- Secretaria: Lic. Lourdes Alejandra Fernández Ortega. (Tesis aprobada en sesión de 9 
de junio de 2022) R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 7. Julio 2022. p. 316. 

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 

VIII-P-2aS-776 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 22051/16-17-07-2/287/18-S2-10-04.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 14 de octubre de 2021, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Carlos Mena Adame.-  Secretaria: Lic. Rosalía Álvarez Salazar. (Tesis aprobada en sesión de 14 de octubre de 2021) 
R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 8. Agosto 2022. p. 177. 

 

IX-P-1aS-33 

DOBLE TRIBUTACIÓN.- SOCIEDAD DE PERSONAS (PARTNERSHIP), CUANDO SE CONSIDERAN COMO 
TRANSPARENTES.- El artículo 212 sexto párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en el ejercicio 
fiscal 2005, establece que las entidades o figuras jurídicas extranjeras son transparentes fiscalmente, cuando no 
sean consideradas como contribuyentes del impuesto sobre la renta en el país en el que estén constituidas o 
sean residentes para efectos fiscales, y los ingresos que se generen a través de dicha entidad o figura jurídica 
estén gravados a nivel de sus integrantes. Ahora bien, para considerar que una partnership -sociedad de 
personas- no está sujeta a imposición en un Estado Contratante, es pertinente acudir al artículo 3, numeral 1, 
inciso g), subinciso ii), en relación con el numeral 8.8 del Apartado 1 de los comentarios al Artículo 4 del Modelo 
de Convenio Tributario de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), del cual se 
desprende que cuando un Estado no tiene en cuenta la existencia de una partnership para efectos fiscales y le 
aplica el régimen de transparencia fiscal gravando a los socios sobre su porcentaje de renta de la sociedad de 
personas, esta última no está sujeta a impuesto y no puede ser considerada residente en dicho Estado, entonces 
la renta de la sociedad de personas "transita" hacia los socios de acuerdo con la legislación interna de ese Estado, 
en virtud de que son los socios quienes están sujetos al impuesto sobre esta renta y pueden solicitar el disfrute 
de los beneficios de los convenios firmados por los Estados de los que son residentes. En ese sentido, cuando 
una partnership es considerada una empresa transparente, se estima que no tiene el carácter de residente para 
efectos fiscales del impuesto sobre la renta en el Estado en donde se constituyó, ya que no enteró el impuesto 
propio a la autoridad hacendaria en dicho país, sino el que retuvo a sus socios (accionistas o beneficiarios), 
quienes tienen el carácter de contribuyentes. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 33/19-ERF-01-5/320/20-S1-04-02.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 28 de septiembre de 2021, por unanimidad de 5 votos favor.- Magistrado 
Ponente: Carlos Chaurand Arzate.- Secretario: Lic. Juan Arcos Solís. (Tesis aprobada en sesión de 17 de mayo de 2022). R.T.F.J.A. Novena 
Época. Año I. No. 7. Julio 2022. p. 188. 

  

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

IX-P-2aS-56 

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. SE ACTUALIZA EL SUPUESTO PARA SU CONSTITUCIÓN CUANDO UNA 
SOCIEDAD MERCANTIL EN TERRITORIO NACIONAL ADQUIERA Y EXPORTE VEHÍCULOS AUTOMOTRICES 
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES DE OPERACIÓN DE SU PARTE RELACIONADA.- Conforme a lo dispuesto por 
el artículo 3, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no se considerará que constituye establecimiento 
permanente, entre otros supuestos, la utilización de un lugar de negocios con el único fin de comprar bienes o 
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mercancías para el residente en el extranjero, siempre y cuando dicha actividad tenga el carácter de preparatoria 
o auxiliar. Por su parte, el artículo 5, apartado 1, 2, 5 y 6 del Modelo Convenio Tributario sobre la Renta y el 
Patrimonio de la OCDE, prevé la fragmentación de actividades con la finalidad de evitar el establecimiento 
permanente por parte de empresas residentes en el extranjero al dividir actividades de un negocio operativo y 
cohesionarlas en varias operaciones, argumentado que cada una de ellas corresponden a actividades de carácter 
preparatorio o auxiliar e impedir una elusión artificiosa de establecimiento permanente. En esa tesitura, 
tratándose de una sociedad mercantil nacional que realice las funciones de adquisición y exportación de 
vehículos automotrices, única y exclusivamente para los fines de las operaciones de su socio accionista (parte 
relacionada) y único cliente -propietario de una empresa residente en el extranjero-, habiendo sido acreditada 
dicha circunstancia, tras constatar que dividía las actividades de su negocio operativo y las cohesionaba en varias 
operaciones, a fin de evitar el establecimiento permanente; pone en evidencia que no estamos ante operaciones 
preparatorias o auxiliares, sino ante una operación de negocios cohesiva entre dichas sociedades, en 
consecuencia, son parte de un establecimiento permanente. 

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 48/21-ERF-01-8/1521/21-S2-08-02.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 2 de junio de 2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: 
Rafael Estrado Sámano.- Secretaria: Lic. Verónica Roxana Rivas Saavedra. (Tesis aprobada en sesión de 30 de junio de 2022) R.T.F.J.A. 
Novena Época. Año I. No. 8. Agosto 2022. p. 111. 

 

LEY ADUANERA 

IX-P-1aS-40 

RECONOCIMIENTO ADUANERO. PUEDE EXTENDERSE DEL PLAZO DE CINCO DÍAS PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 
153-A DE LA LEY ADUANERA Y 200 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ADUANERA, ÚNICAMENTE BAJO CAUSAS 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS.- De los artículos 153-A de la Ley Aduanera y 200 del Reglamento se advierte, en 
esencia, que el reconocimiento aduanero es un acto de comprobación que, eventualmente, puede concluirse 
con posterioridad al día de su inicio, sin que se pueda extender por un plazo mayor de 5 días contados a partir 
de su inicio, salvo causas debidamente justificadas y, en caso de no cumplirse con los plazos señalados, quedarán 
sin efectos las actuaciones de la autoridad aduanera. Por otro lado, en términos de los artículos 45 y 152 de la 
Ley Aduanera, en caso de que se presente a despacho aduanero mercancía de difícil identificación, es necesario 
efectuar la toma de muestras y levantar el acta de muestreo correspondiente, de modo que una vez que la 
autoridad cuente con el resultado del análisis de laboratorio respectivo, debe levantar el acta circunstanciada 
de hechos u omisiones en las que hará constar las irregularidades detectadas, en un plazo máximo de 6 meses. 
Consecuentemente, tratándose del reconocimiento aduanero de mercancía de difícil identificación, se actualiza 
el supuesto de causa justificada a que hacen referencia los artículos 153-A de la Ley Aduanera y 200 de su 
Reglamento, de modo que dicho reconocimiento aduanero puede durar más de 5 días. 

PRECEDENTES: 

VIII-P-1aS-902 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1930/20-04-01-6/541/21-S1-01-03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 28 de septiembre de 2021, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Diana Berenice Hernández Vera. (Tesis aprobada en sesión de 7 de 
diciembre de 2021) R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 3. Marzo 2022. p. 348. 

IX-P-1aS-16 Juicio Contencioso Administrativo de Tratados Internacionales Núm. 1939/20-04-01-1/1690/21-S1-04-03.- Resuelto por la 
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión realizada a distancia el 8 de marzo de 2022, 
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por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Chaurand Arzate.- Secretario: Lic. José Luis Noriega Hernández. (Tesis 
aprobada en sesión a distancia de 8 de marzo de 2022). R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 5. Mayo 2022. p. 344. 

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 

IX-P-1aS-40 

Juicio Contencioso Administrativo de Tratados Internacionales Núm. 1936/20-04-01-7-OT/1019/21-S1-05-03.- Resuelto por la Primera 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión realizada a distancia el 31 de mayo de 2022, por 
unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Luz María Anaya Domínguez.- Secretaria: Lic. Ruth Beatriz de la Torre Edmiston. 
(Tesis aprobada en sesión a distancia de 31 de mayo de 2022). R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 8. Agosto 2022. p. 91. 

 

IX-P-1aS-39 

PRINCIPIO DE INMEDIATEZ. SE RESPETA CUANDO DURANTE EL PRIMER O SEGUNDO RECONOCIMIENTO 
ADUANERO, DE MERCANCÍAS DE DIFÍCIL IDENTIFICACIÓN, SE LEVANTA EL ACTA DE MUESTREO RELATIVA.- De 
conformidad con los artículos 43 y 46 de la Ley Aduanera relativos al principio de inmediatez, cuando la 
mercancía presentada a despacho aduanero deba ser sometida al procedimiento de reconocimiento aduanero 
y, en este, se detecte cualquier irregularidad, es indispensable que en ese momento se levante el acta de 
irregularidades correspondiente. Ahora bien, los artículos 45 y 152 de la Ley Aduanera, así como el diverso 75 
de su Reglamento, facultan a las autoridades aduaneras a tomar muestras de las mercancías de difícil 
identificación, ya sea en el primer o segundo reconocimiento aduanero, para estar en posibilidad de identificar 
su composición cualitativa o cuantitativa, uso, proceso de obtención o características físicas, y así estar en aptitud 
de determinar si existe coincidencia entre lo declarado en el pedimento de importación y las mercancías. En ese 
contexto, se respeta el principio de inmediatez, cuando durante el primer o segundo reconocimiento aduanero, 
tratándose de mercancía de difícil identificación, no se levanta el acta de irregularidades, sino un acta de toma 
de muestra, pues, si la mercancía aún no ha sido analizada y, por ende, se ignora si existe alguna inconsistencia; 
resulta necesario contar con el dictamen de laboratorio correspondiente, para así estar en aptitud de iniciar el 
procedimiento en materia aduanera a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera. 

PRECEDENTES: 

VIII-P-1aS-901 Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1930/20-04-01-6/541/21-S1-01-03.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 28 de septiembre de 2021, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Diana Berenice Hernández Vera. (Tesis aprobada en sesión de 7 de 
diciembre de 2021) R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 3. Marzo 2022. p. 346.  

IX-P-1aS-15 Juicio Contencioso Administrativo de Tratados Internacionales Núm. 1939/20-04-01-1/1690/21-S1-04-03.- Resuelto por la 
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión realizada a distancia el 8 de marzo de 2022, 
por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Chaurand Arzate.- Secretario: Lic. José Luis Noriega Hernández. (Tesis 
aprobada en sesión a distancia de 8 de marzo de 2022) R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 5. Mayo 2022. p. 342.  
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IX-P-1aS-39 Juicio Contencioso Administrativo de Tratados Internacionales Núm. 1936/20-04-01-7-OT/1019/21-S1-05-03.- Resuelto por 
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión realizada a distancia el 31 de mayo de 
2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Luz María Anaya Domínguez.- Secretaria: Lic. Ruth Beatriz de la Torre 
Edmiston. (Tesis aprobada en sesión a distancia de 31 de mayo de 2022) R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 8. Agosto 2022. p. 88. 

 

IX-P-1aS-38 
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PRINCIPIO DE INMEDIATEZ. NO SE TRANSGREDE CUANDO EL ACTA DE IRREGULARIDADES SE LEVANTA HASTA 
QUE SE RECIBE EL DICTAMEN DE LABORATORIO CORRESPONDIENTE A LA TOMA DE MUESTRA DE LA 
MERCANCÍA DE DIFÍCIL IDENTIFICACIÓN, SUJETA A RECONOCIMIENTO ADUANERO.- Del análisis armónico de 
los artículos 43 y 46 de la Ley Aduanera, se desprende que cuando, con motivo del primer o segundo 
reconocimiento aduanero, las autoridades aduaneras detecten irregularidades se debe levantar un acta 
circunstanciada que contenga los hechos u omisiones detectados, debiendo cumplir esta obligación en el mismo 
momento en que se realice el reconocimiento aduanero, lo que se conoce como principio de inmediatez. Ahora 
bien, el artículo 152 de la Ley Aduanera, señala que tratándose de mercancías de difícil identificación, se debe 
realizar una toma de muestra para su análisis y dictamen conducentes con el objeto de identificar su composición 
cualitativa o cuantitativa, uso, proceso de obtención o características físicas y, una vez que la autoridad cuente 
con el resultado del respectivo análisis, le debe notificar al interesado, mediante escrito o acta circunstanciada, 
los hechos u omisiones advertidos, dentro del plazo de 6 meses, contados a partir del acta de toma de muestras 
correspondientes. En tal virtud, no se transgrede el principio de inmediatez, cuando el acta de irregularidades 
de mercancía de difícil identificación se levanta dentro de los 6 meses siguientes a la fecha en que se tomó la 
muestra respectiva, pues cuando en el reconocimiento aduanero se presenta mercancía de difícil identificación, 
resulta materialmente imposible que en ese momento se detecte irregularidad alguna, sino hasta en tanto se 
obtiene el dictamen correspondiente, con el cual se podrá continuar con el procedimiento administrativo y 
levantar el acta circunstanciada de hechos y omisiones en la que se haga constar las irregularidades detectadas. 
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Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 28 de septiembre de 2021, por unanimidad de 5 votos a favor.- 
Magistrado Ponente: Manuel Luciano Hallivis Pelayo.- Secretaria: Lic. Diana Berenice Hernández Vera. (Tesis aprobada en sesión de 7 de 
diciembre de 2021), R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 3. Marzo 2022, p. 345. 

IX-P-1aS-14 Juicio Contencioso Administrativo de Tratados Internacionales Núm. 1939/20-04-01-1/1690/21-S1-04-03.- Resuelto por la 
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión realizada a distancia el 8 de marzo de 2022, 
por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado Ponente: Carlos Chaurand Arzate.- Secretario: Lic. José Luis Noriega Hernández. (Tesis 
aprobada en sesión a distancia de 8 de marzo de 2022) R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 5. Mayo 2022. p. 340. 

REITERACIÓN QUE SE PUBLICA: 

IX-P-1aS-38 Juicio Contencioso Administrativo de Tratados Internacionales Núm. 1936/20-04-01-7-OT/1019/21-S1-05-03.- Resuelto por 
la Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión realizada a distancia el 31 de mayo de 
2022, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrada Ponente: Luz María Anaya Domínguez.- Secretaria: Lic. Ruth Beatriz de la Torre 
Edmiston. (Tesis aprobada en sesión a distancia de 31 de mayo de 2022)  R.T.F.J.A. Novena Época. Año I. No. 8. Agosto 2022. p. 86. 

 


